
  

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

     Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del Día Internacional 

de la Salud para las Mujeres, que se celebra cada 28 de mayo con el fin de 

visibilizar y atender las diversas enfermedades y padecimientos que sufren 

las mujeres en todo el mundo y concientizar sobre sus derechos de acceso a 

la salud. 

Córdoba, 24 de mayo de 2023.- 
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